
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 010/CENI/SO/23-06-2025. 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA, 

RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 22 DE MAYO 

AL 22 DE JUNIO DEL 2025. 
 

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se informa que: 
 

1. El 26 de mayo de 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio número 090/2025, 

suscrito por la C. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, Jefa de la Unidad Técnica de 

Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación, mediante el cual informa que la 

actividad denominada "Guía para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no 

discriminatorio del IEPC Guerrero", programada originalmente para ser analizada por esta 

Comisión en el periodo enero-mayo del presente año, solicita sea reprogramada para el 

periodo mayo-agosto del mismo año. 
 

Asimismo, solicita la incorporación al Programa Anual de Trabajo de esta Comisión del 

proyecto denominado "Guía para la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia política contra las mujeres en razón de género del IEPC Guerrero", el cual está 

programado para desarrollarse en el periodo junio-octubre del presente año. 
 

2. El 09 de junio del 2025, vía correo electrónico, suscrito por la L.C. Ana iris Agama 

Velazco, Directora Ejecutiva de Administración, mediante el cual compartió el proyecto 

de modificación a los “Lineamientos para la desincorporación y baja definitiva de los 

bienes muebles del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

a través de la enajenación onerosa, enajenación por permuta, enajenación gratuita o 

donación; o bien, debido a su deterioro, robo, extravío o destrucción accidental”, lo 

anterior, con la finalidad de que se ponga a consideración de la Presidencia de la 

Comisión Especial de Normativa Interna. 
 

Se da cuenta, que el documento normativo, será dictaminado en esta Sesión Ordinaria 

de esta Comisión, quedando pendiente la aprobación por parte del Consejo General 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 23 de junio de 2025. 

 

 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 

 

 

DRA. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


